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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE DEPORTES EN LA TEMPORADA 2023/2024 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES EN LA 
TEMPORADA 2023/2024, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 261.643,58 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Que de acuerdo con lo establecido en el decreto 229/2021, de 13 de octubre del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, la Dirección General de 
Deportes, tiene atribuidas entre sus competencias la gestión, directa o indirecta, de las instalaciones deportivas de 
la Comunidad de Madrid, así como la implementación de los programas de actividad física y deporte para toda la 
población. 

En el ejercicio de sus competencias, la Dirección General de Deportes pretende impartir una serie de actividades 
deportivas dirigidas, tanto en las instalaciones deportivas dependientes de la misma, como en otros espacios 
públicos de la Comunidad de Madrid, con el objeto de fomentar los valores del deporte, los beneficios de la práctica 
regular de ejercicio físico y el aprendizaje de diversas disciplinas deportivas, dirigidas tanto a la población adulta 
como a la infantil. 

Madrid, a fecha de la firma 
LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL VICECONSEJERO DE DEPORTES
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 

Fdo.: Alberto Tomé González. 
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